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RESOLUCIÓN No. 201 
(1 DE JUNIO DE 2026)  

 
POR LA CUAL SE APERTURA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTIA SAMC 010-2026 CUYO OBJETO ES: “MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE 
CONDUCE DE LA VEREDA LAS MERCEDES A LA VEREDA SAN JOSE EN EL SECTOR LA ROCA DEL 
MUNICIPIO DE NOCAIMA, CUNDINAMARCA” 
 
EL ALCALDE MUNICIPAL, En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias 
establecidas y de conformidad con lo estipulado por La Ley 80 de 1993, Artículo 2, numeral 2, literal 
b) de La Ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.1.2.1.5., del Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y 
demás normas concordantes y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el Municipio de Nocaima requiere seleccionar el proponente que ofrezca las mejores 
condiciones para contratar el  “MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA VEREDA LAS MERCEDES 

A LA VEREDA SAN JOSE EN EL SECTOR LA ROCA DEL MUNICIPIO DE NOCAIMA, CUNDINAMARCA” de 
conformidad con las especificaciones técnicas y demás condiciones detalladas en el respectivo 
Pliego de Condiciones de selección abreviada de menor cuantía SAMC-010-2026 
 
Que la SECRETARIA DE PLANEACION, INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS del Municipio de 
Nocaima elaboró los correspondientes estudios previos en los cuales se establece con precisión 
la necesidad de realizar la presente contratación de conformidad con lo señalado en el artículo 
25 numerales 7º y 12º de la Ley 80 de 1993 y artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que el presupuesto oficial del proceso corresponde a la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE  
($100.000.000) INCLUIDO COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, IVA, RETENCIONES, TASAS, 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS GASTOS ASOCIADOS, lo anterior de conformidad con los 
documentos previos expedidos por la entidad. 
 
Que teniendo en cuenta el tipo de contrato la modalidad de selección que corresponde para la 
escogencia del contratista es mediante selección abreviada de menor cuantía SAMC-010-2026. 
 
Que el municipio de Nocaima publicó en el SECOP II, el proyecto de pliego de condiciones y demás 
documentos previos durante el término legal establecido para la modalidad de selección 
mediante selección abreviada de menor cuantía SAMC-010-2026. 
 
Que durante el plazo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, para 
presentar observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, se recibieron comentarios al 
mismo, el cual fueron resueltos en la oportunidad establecida en el cronograma. 
 
Que en el cronograma del proceso se establecerá la forma y términos en que se desarrollan las 
diferentes etapas y actividades del proceso de selección, el cual se establecerá en la plataforma 
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electrónica de conformidad con los protocolos de uso vigente de la misma, en donde a su vez 
podrá realizarse la consulta del pliego de condiciones, los estudios y documentos previos. 
 
Que de conformidad con lo ordenado por el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5., numeral 5 del Decreto 1082 de 2015, se convoca a las 
Veedurías Ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo 
cual deberán consultar la página Web: www.colombiacompra.gov.co  

 
Que, respecto al artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 que modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007, se encuentra que bastarán por los menos Dos (2) manifestaciones de MiPymes para que 
una convocatoria pueda limitarse a su participación exclusiva. Así mismo, el gobierno nacional 
regula través del DECRETO 1860 DE 24 DE DICIEMBRE DE 2021 las limitaciones a MiPymes.  
 
Que de acuerdo con el cronograma, se presentaron cuatro (04) solicitudes para limitar a MiPymes,  
las cuales cumplieron con los requisitos establecidos en la normatividad vigente por lo tanto, así 
mismo que de acuerdo a las facultades otorgadas por el articulo 2.2.1.2.4.2.3 del decreto 1082 de 
2015, la Entidad procede a LIMITAR el presente proceso de contratación a MIPYMES COLOMBIANAS. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5., del Decreto No. 1082 de 2015 la 
Entidad mediante Acto Administrativo motivado ordenará la apertura del proceso de selección 
que se desarrolle a través de la presente selección abreviada de menor cuantía SAMC-010-2026. 
 
Por los motivos anteriormente expuestos el suscrito ordenador del gasto: 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Ordénese la Apertura del presente proceso mediante la modalidad de 
selección abreviada de menor cuantía SAMC 011 DE 2026, cuyo objeto corresponde al: 
MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE CONDUCE DE LA VEREDA LAS MERCEDES A LA VEREDA SAN 
JOSE EN EL SECTOR LA ROCA DEL MUNICIPIO DE NOCAIMA, CUNDINAMARCA, de conformidad 
con las especificaciones técnicas y demás condiciones señaladas en el pliego de condiciones. 
 
ARTICULO SEGUNDO. El presupuesto oficial del proceso corresponde a la suma CIEN MILLONES 
DE PESOS M/CTE  ($100.000.000) INCLUIDO COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, IVA, 
RETENCIONES, TASAS, CONTRIBUCIONES Y DEMÁS GASTOS ASOCIADOS 
 
La obligación de pago derivada del presente acto administrativo, cuenta con CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL que se relaciona a continuación: 
 

Número certificado 
disponibilidad 
presupuestal. 

Fecha certificado 
disponibilidad 
presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad 
presupuestal 

350 13 DE MAYO DE 2026 $ 100.000.000  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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ARTICULO TERCERO. Establecer el CRONOGRAMA para la  selección abreviada de menor cuantía 
SAMC 011-2026 mediante la plataforma SECOP II 
 
PARÁGRAFO: En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente Artículo sean objeto 
de alguna modificación, la misma se efectuará a través de Adenda electrónica, la cual será 
publicada conforme a lo establecido por la Ley, sin que sea necesario modificar la presente 
Resolución. (Artículo 2.2.1.1.2.2.1, Decreto 1082 de 2015) 
 
ARTICULO CUARTO. – COMITÉ EVALUADOR: establézcase a los siguientes responsables de la 
evaluación del proceso de selección 
1. JURIDICO -MARTIN ALEJANDRO NIETO BARINAS - Abogado Contratista Municipio de Nocaima 
2. TECNICO – JUAN PABLO VELANDIA RAMIREZ - SECRETARIO DE PLANEACION, 
INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS 
3. FINANCIERO Y ECONOMICO – HELBER YAIR GUANA TRIANA – Secretario de Hacienda  
 
ARTICULO QUINTO: Se convoca a las Veedurías Ciudadanas que estén interesadas en efectuar el 
control social o participar en el seguimiento y vigilancia al presente proceso de contratación. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su Publicación 

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en el Municipio de Nocaima al Primer (1) día del mes de Junio de 2026. 

 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
WILLIAM ALEJANDRO MATIZ FLOREZ 

ALCALDE MUNICIPAL 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FIRMA 
Elaboró:   Martin Alejandro Nieto B. /Asesor Jurídico Externo – Municipio.    

 


